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astilleros mantienen en negociación. Por
ejemplo, el portavoz de la patronal ga-
llega del metal Asime, Enrique Mallón,
pidió ayer un proceso rápido para que
los inversores “sepan a qué atenerse”, ya
que están pendientes de cerrar hasta 16
contratos. Desde Pymar defienden la vía
del recurso, pero no la de la medida cau-
telar, con la misma intención de hacer
un proceso lo más rápido y menos trau-
mático posible. De cualquier modo, el
caso no ser resolverá con rapidez. Al igual
que el Gobierno, los inversores también
pueden hacerlo, bien contra la propia de-
cisión de Bruselas, o bien para pedir que
se ejecuten las cláusulas que se incluyen
en algunos contratos y que indican que,
dado un caso como el actual, las devo-
luciones tengan que correr a cargo de los
propios astilleros.

Además, la legislación comunitaria
permite el recurso en los tribunales del
propio país, aunque los fallos suelen que-
dar supeditados a Luxemburgo. También
podrá recurrir Holanda, que considera
insuficiente el castigo dictado por la Co-
misión Europea. Todo esto llevaría a un
proceso de, mínimo, dos años, y que po-
dría alargarse toda vez que el fallo del
tribunal de Luxemburgo es recurrible. La
petición de las medidas cautelares, de
darse, no se resolvería hasta finales de
este año.

Además, algunas de las partes afec-
tadas no están del todo convencidas de
la conveniencia de pedir medidas cau-
telares, ya que, dicen, añadiría más in-
seguridad jurídica al proceso, al anular
momentáneamente la sentencia y, por
tanto, validar el sistema antiguo de tax
lease, cuando ya hay otro en vigor. Esto
pondría en el alero los contratos que los
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El Ministerio de Industria acordó
con los representantes del sector
naval y las principales comunida-
des afectadas recurrir la sanción
de Bruselas a los astilleros, en
una reunión en la que no se deci-
dió la petición de medidas caute-
lares para invalidarla temporal-
mente, aunque la opción aún no
está descartada, según confirmó
el ministro José Manuel Soria.
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E
l Gobierno confirmó ayer una de-
cisión que parecía previsible: el re-
curso contra la sanción de la Co-

misión Europea que obliga a los inver-
sores en astilleros a devolver las bonifi-
caciones públicas obtenidas entre 2007
y 2011. En una reunión entre los repre-
sentantes de las principales comunida-
des afectadas, Galicia y Asturias, la pa-
tronal de los pequeños astilleros Pymar
y los sindicatos, las partes consensuaron
llevar a cabo el recurso ante el Tribunal
de Justicia Europeo, que podrán realizar
hasta el 28 de septiembre, según avan-
zó el ministro de Industria José Manuel
Soria, aunque lo harán “batante antes”.

Soria confirmó el “acuerdo de todas
las partes” para tomar “la decisión ce-
rrada de recurrir”, pero no para pedir me-
didas cautelares que invaliden de forma
temporal la sanción de Bruselas contra
los astilleros. El presidente de la Xunta
de Galicia, Alberto Núñez Feijóo, y su ho-
mólogo asturiano Javier Fernández,
acudieron a la cita con la petición del re-
curso, idea también defendida por el

lehendakari vasco Íñigo Urkullu, que no
asistió a la reunión por “problemas de
agenda”. Urkullu no pedía medidas cau-
telares, algo que sí reclamó Feijóo
desde que se conociera la sanción. La de-
cisión está casi descartada, según fuen-
tes cercanas a la reunión.

Proceso largo
El Gobierno tiene hasta el 28 de sep-
tiembre para llevar a cabo el recurso,
aunque no podrá hacerlo efectivo hasta
que la Comisión Europea haga pública
la decisión que avanzó el miércoles de
la semana pasada. Esto no sucederá hasta
que las partes afectadas acuerden el con-
tenido final del texto, ya que pueden de-
cidir la omisión de algún dato sensible
tal como volúmenes de producción o
valor de los contratos.

Solo a partir de ese momento, tanto
el Ejecutivo como todas las partes que
puedan considerarse afectadas podrán
recurrir ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Luxemburgo, y todavía estarán
en disposición de pedir una medida cau-
telar para anular las devoluciones de las
ayudas ilegales por parte de los inver-
sores, si finalmente lo acuerdan. Sin em-
bargo, la concesión de este tipo de me-
didas es poco habitual en la justicia eu-
ropea, ya que quienes recurran deberían
demostrar que la decisión de Bruselas
causa un daño irreparable para el sec-
tor. El hecho de que esta, en principio,
castigue a los inversores y no a los asti-
lleros ni a los armadores, y de que exis-
ta un marco consensuado entre la Co-
misión y el Gobierno español para in-
vertir en el sector desde el 1 de enero,
hace difícil que las partes puedan utili-
zar con éxito este argumento.

No cierran una decisión sobre la petición de medidas cautelares, aún sin descartar

El Gobierno acuerda
con el sector naval
recurrir la sanción
a los astilleros

José Manuel Soria (de frente, en el centro), durante la reunión, ayer, con los presidentes de Asturias y Galicia, Ja-
vier Fernández y Alberto Núñez Feijóo (primero y segundo por la izquierda), y representantes del sector naval. EFE

Canal+ propone a Mediapro
designar un auditor independiente

CINCO DÍAS Madrid

Canal+ propuso ayer a Me-
diapro la designación de un
auditor independiente con la
finalidad de “garantizar el pa-
cífico desarrollo” de la explo-
tación de los derechos audio-
visuales de la Liga de Fútbol
Profesional (LFP) para las pró-
ximas temporadas. La inicia-
tiva incluye que ese acuerdo
se firmaría en presencia del
secretario de Estado para el
Deporte, Miguel Cardenal.

La nueva propuesta con-
siste en que PwC y Deloitte

–auditores de Mediapro y
Canal+, respectivamente– de-
signen un tercer auditor in-
dependiente, que en el plazo
de 30 días realice la compro-
bación efectiva de los costes
de adquisición de los dere-
chos audiovisuales de la LFP
correspondientes a las tem-
poradas 2012-13, 2013-14 y
2014-15 declarados a la firma
del contrato, lo que determi-
nará el ajuste del importe de
los pagos.

El ofrecimiento contempla
el abono a Mediapro del im-
porte retenido inmediata-

mente después de que el ter-
cer auditor acepte el encargo.
Por su parte, Mediapro ten-
dría que comprometerse al ín-
tegro cumplimiento del con-
trato suscrito en agosto de
2012, según explica Canal+ en
un comunicado.

Por último, la oferta de
Canal+ estima también que la
decisión de este auditor in-
dependiente sobre el impor-
te de los pagos establecidos
para las temporadas 2012-13,
2013-14 y 2014-15 “tenga ca-
rácter vinculante para
Canal+ y Mediapro”, y que,

por lo tanto, el importe de los
pagos, objeto de conflicto, se
ajuste a esta resolución.

La propuesta de Canal+ fue
rechazada por Mediapro. En

un comunicado emitido en la
tarde de ayer, la empresa au-
diovisual catalana pide que
“con carácter previo, Canal+
deberá abonarle como míni-

mo la cantidad que no está en
litigio, 57 millones de euros
del total de 99 millones de
euros que le adeuda en estos
momentos, más los 30 millo-
nes que vencen el 5 de agos-
to, reteniendo únicamente la
que sí está en litigio, 42 mi-
llones de euros”.

Posteriormente, el conse-
jero delegado de PRISA TV,
Pedro García Guillén, señaló:
“Estamos hartos de manipu-
laciones y de incumplimien-
tos. Canal+ necesita la ga-
rantía de que Mediapro va a
cumplir el contrato firmado
en agosto de 2012 y con esta
finalidad hemos hecho una
propuesta transparente, que
traslada a un tercer auditor
imparcial la solución”.
“Canal+ abonaría de manera
inmediata las cantidades re-
tenidas y se pondría fin al
conflicto en menos de 24
horas”, remarcó.

La decisión de recurrir el dic-
tamen de la Comisión Euro-
pea incluye a todos aquellos
que pueden considerarse
afectados. Y entre ellos no
solo están los astilleros, los
inversores y las Administra-
ciones españolas. Holanda,
que ha sido parte activa del
proceso para sancionar el
tax lease español, siendo
promotora de la denuncia
de 2009, también considera
el recurso por considerar de-
masiado benévola la deci-
sión de anular las ayudas

que recibieron los inversores
en astilleros entre 2007 y
2011. Y es que, piensan, la
sanción a los inversores no
afecta al fondo de la cues-
tión que se planteó en un
inicio: la competencia des-
leal de los barcos españoles
en comparación con los ho-
landeses, por sus ventajosas
condiciones fiscales. Holan-
da apunta directamente a
los astilleros, y también al
tax lease en vigor desde el 1
de enero por ser, según su
tesis, ventajoso para España.

Holanda, la piedra en el
zapato del sector naval

El grupo audiovisual catalán rechaza la iniciativa
al condicionarla a un pago previo de 57 millones

Cristiano Ronaldo celebra un gol en un partido de la pasada Liga
contra el Mallorca. REUTERS
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